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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600170 – SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 
ILUMINACIÓN Y CABLES ELÉCTRICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES FIJAS Y DEL 
MATERIAL MÓVIL DE METRO MADRID 

 

Consulta 1: 

Les agradecería nos indicaran la cantidad de piezas y metros que debemos ofertar y que los 
códigos están claros pero tanto en los lotes 1 y 2 no figuran las cantidades a suministrar.  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que, de acuerdo a lo establecido en el apartado 
8 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante PCP), la adjudicación 
del Acuerdo Marco se hará en base exclusivamente a los criterios cualitativos definidos en el 
apartado 27 “Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del referido 
Pliego y la adjudicación de los contratos basados en el Acuerdo Marco se realizará a la oferta 
que presente el precio más bajo, de conformidad con lo establecido en el apartado 42 “Ejecución 
del Acuerdo Marco: Contratos basados” del cuadro resumen del PCP.  

En el Acuerdo Marco, de acuerdo a lo establecido en el apartado 27 “Evaluación de las ofertas 
del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del PCP, la evaluación y valoración de las ofertas 
corresponde exclusivamente a criterios cualitativos de la Oferta Técnica, cuya puntuación 
alcanza los 100 puntos. En rigor, en el Acuerdo Marco no hay criterios económicos mediante 
aplicación de fórmulas, por lo que no se requiere Oferta Económica y, en consecuencia, no se 
indican cantidades. 

Tal como se indica en el apartado 3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPT), 
en los documentos de licitación de los contratos derivados se especificarán de forma 
pormenorizada las necesidades a satisfacer, la realización de las prestaciones y los requisitos 
funcionales y/o técnicos de los materiales a suministrar. 

Consulta 2: 

Les agradecería nos facilitaran las cantidades a suministrar para los lotes 1 y 2 ya que en los 
listados no aparecen  

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la respuesta a la consulta nº 1 
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Consulta 3: 

¿Hay que valorar ciertos artículos de cada lote o no? El documento en otras ocasiones se 
llamaba Oferta Excel y se incluía en la oferta económica.  

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la respuesta a la consulta nº 1 

  

 

En Madrid, a 25 de junio de 2026. 
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